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Aprovecho esta oportunidad para reiterar a vuestra excelencia
el testimonio de mi más alta consideración. -.

Fernando Morán López

El presente Canje de Notas entró en vigor el 28 de noviembre
de 1984, fecha de la notificación del OlEA sobre la realización de
los necesarios arreglos para la aplicación de las salvaguardias, segtin
se señala en el texto de las Notas. .

Lo que se hace público para conocimiento ~eneral.

Madrid, 14 de Junio de 1985.-EI Secrelano general técnico,
Fernando Perpiñá-Roherl Peyra. . ,

13079 PROTOCOLO adicional al Acuerdo Européo sobre
Intercambio de Reactivos para Determinación de

- Grupos Sanguineos. hecho en Estrasburgo el 29 de
septiembre de 1982 Y abierto a la aceptación elIde
enero de 198J.

Protocolo Adicional al Acuerdo Europeo IOI1re Intercambio
de Reactivos para Determlnacl6n de Grapoo Saqula....

Los Estados Miembros del Consejo de Europa, Partes Contra
tantes en el Acuerdo Europeo de 14 de mayo de 1962, sobre
Intercambio de Reactivos para Detenninación de Grupos Sanguí.
neos (denominado en adelante 4<el Acuerdo»),

Teniendo en cuenta las disposiciones del pirrafa 1 del artículo
5 del Acuerdo, qlle establecen que <das Partes Contratantes adopta
rán cuantas medidas fueren necesarias a fin de eXlmlr de cuales
quiera derechos de importación los reactivos para determinación
de grupos sanguíneos puestos a disposición por las demás partes»,

Considerando que, por lo que se refiere a los Estados Miembros
de la Comunidad Económica Europea, el compromiso de conceder
dicha exención es de la competencia de dicha Comunidad, la cual
dispone de los poderes necesarios a ese respecto, en virtud de lo
dispuesto en el Tratado que la instituyó;

Considerando, por consiguiente, que para los fines de la
aplicación del párrafo I del articulo 5 del Acuerdo es necesario que
la Comunidad Económica Europea pueda ser Parte Contratante en
el Acuerdo,

Han convenido lo siguiente:

ARTICULO

1. La Comunidad Económica Europea podrá ser Parte Contra
tante en el Acuerdo mediante la firma del mismo. El Acuerdo
entrará en vigor, respecto de la Comunidad, el primer día del mes
siguiente a la firma.

ARTiCULO 2

1. ,El presente Protocolo Adicional estará abierto a la acepta
ción de las Partes Contratantes en el Acuerdo. Entrará en vigor el
primer día del mes siguiente a la fecha en que la última de las
Partes Contratantes haya depositado su instrumento de aceptación
en poder del Secretario General del Consejo de Europa.

2 No obstante, el presente Protocolo Adicional entrará en
vigor a la expiración de un periodo de dos años, a partir de la fecha
en que haya Quedado abierto a la aceptación, salvo que .!Jna de las
Partes Contratantes notificase una objeción a su entrada en vigor.
Cuando se hubiere notificado una objeción de esa clase, se aplicará
el párrafo primero *1 presente articulo.

ARTICULO 3

Desde la fecha .k su entrada en vigor, el I'resente Protocólo
formará parte integrante del Acuerdo. A parl1r de dicha fecha,
ningún Estado podrá ser Parte Contratante en el Acuerdo sin ser al
mismo tiempo Parte Contratante en el Protocólo ~dicional. '

ARTICULO 4

El Secretario General del Consejo de Euroj>á notificará a los
Estados Miembros del Consejo de Europa, a todo Estado que se
hubiere adherido al Acuerdo y a la Comunidad Económica Europea
cualquier aceptaciól1 u objecIón formulada en virtud del articulo 2
y la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo Adicional, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.

El Secretario General notificará, .asimismo. a la Comunidad
Económica Europea toda actuación, notificación o comunicación
Que esté relacionada con el Acu«do. .

Hecho en Estrasburgo el 29 de septiemhre de 1982, en francés
y en ingles., y abierto a la aceptación el I de enero de 19.83. Ambos
textos son igualmente auténticos y serán depositádos en ejemplar
único en los archivos del Con~io de Europa. El Secretario G_eneral

del Consejo de Europa remitira copias certificadas a cada uno de
los Estados Miembros del Consejo de Europa, a todos los Estados
invitados a· adherirse al Acuerdo y a·la Comunidad Económica
Europea.

ESTADOS PARTE

Btlgica. Luxemburgo.
Chipre. Malta.
Dinamarca. Países Bajos.
España. Noruega.
Francia. Reino Unido.
Irlanda SUeciL
Italia Suiza.
Liechtenstein. 'I:urqula.

El presente Protocolo ha entrado en vigor de forma general y
para España el día I de enero de 1985, de conformidad con lo
establecido en el artículo 2.2 del mismo.

Lo que se hace ¡>Úblico para conocimiento Fneral.
Madrid, 25 de Junio de 19S5.-E1 Secrelano general técnico,

Fernando. Perpiñá-Robert Peyra. .

MINISTERIO DE JUSTICIA
CORRECCJO.v de erratas de la 1nstruccióll de 12 de
junio de 198', de la Dirección General de los Registros
y del Notariado, sobre publicidad en los Registros de
la Propiedad y Mercantiles.

Padecido error en la inserción de la mencionada Instrucción.
publicada en el «Boletin Oficial del Estad"" número 146. de fecha
19 de junio de 1985, páginas 18925 y 18926, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En el párrafo tercero, donde dice: «Para la consecución· de tales,
y, en virtud de las facultades ...», debe decir: «Para la consecución
de tales fines., y, en ·virtud de las facultades ...».

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 1082/19&5. de 11 de junio. por el
que se regula la clasificación. provisión. funciona
miento, traslado, transmisión y supresión de las Admi
nistraciones de la LOlerla Nacional.

La necesidad de reforzar la gestión de las Administrado'nes de.
la Loteria Nacional, requiere adecuar las normas de provisión y
funcionamiento a motivaciones puramente comerciales, abahdo
nando los criterios que han quedado definitivamente súperados por
la aplicación de los prineiplos que infonnan la Constitución y el
resto del Ordenamiento Juridito. .

El presente Real Decreto arbitra un sistema de provisión de
Administraciones de la I.:-oteria Nacional que, bajo criterios objeti
vos. se fundamenta en los principios de igualdad y concurrencia,
concediendo· una justa expectativa para. ser titular a todos los
españoles que reúnan las condiciones generales,·sin discriminación
alguna.

Asimismo, se introducen reformas en el sistema de responsabili
dad y garBntlas de las nuevas Administraciones a fin de agilizar la
venta de billetes.

La nueva regulación es ap1icable a las Administraciones de la
Loteria Nacional que se seleccionen al amparo de lo previsto en
este Real Decreto, ofreciéndose a los actuales titulares la posibili
dad de integrarse en el régimen que se crea mediante una opción
voluntaria.

De otra parte, y de aplicación para las actuales y futuras
Administraciones de la Lotería Nacional, se reforma el slstema de
teso"ria mediante la modificaciéJ:n def contenido del articulo 104
de la Instrucción General de Loterlas. para obtener un mejor
aprovechamiento de los ingresos y favorecer tanto la distribUCión
como la realización de las operaciones· administrativas y de control
económico. . .
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía 'y
Haclenda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en- su
reunión del dia 11 de junio de 1985.

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Disposicíones generales
Artículo 1,° La clasificación. provisión, funcionamiento. tras~

lado. transmisión "t supresión de las Administraciones de la Lotería
Nacional, cuya Utularida¡l .., provea al amparo de este Real
Decreto, se rqirán por lo establecido en el mismo y las disposicio
nes complementarias que se diete1l por el Ministeno de Economia
y>!facienda, asl como por la vigente Instrucción General de
1.llterias y demás nonnas aplicables en la pano que no resulten
modificadas por aquellas. .

Art. 2.0 Las devoluciones de los billetes Sobrantes por falta ,de
venta se efectuarán en el -()rpnismo Nacional de Lotertas y

. ~puestas del Estado o en las Delegaciones de Hacienda. No
obstante, dicho Or¡amsmo podrá autorizar procedimientos de
devolución alternativos.

Art.3.0 Los Administradores ingresarán el impone de la venJa
de la Lotería Nacional, de conformidad con las instrucciones y en
la Entidad financiera que se:f\a1e el Organismo Nacional de Loterías
y Apuestas del Estado. .

Art. 4.0 Los titulares de las Administraciones de la Lotería
Nacional serán responsábles ante· el Organismo Nacional de Lote·
rías y Apuestas del Estado, por los siguientes conceptos:

a) Por el impone de todos los efectos recibidos para su venta,
sin que se pueda alegar extravío. hurto. robo u otra causa de
desaparición ni, incluso, causas de fuerza mayor. Todo ello sin
perjuicio de las actuaciones que el Administrador pueda ejercitar
contra terceros.

b) De los billetes no devueltos· en tiempo y forma, Que
quedarán de su exclusiva cuenta a todos los efectos.

e) De los pagos que realicen de billetes o fracciones no
premiadas, manipulados o falsificados, de los efectuados por
importes distintos a los que hubieran correspondid.o al billete o
fraccicn y de los demás pagos indebidos. .

d) De los fondos dispuestos con cargo a las cuentas corrientes
autorizadas.

e) De la falta de fondos que pudieran apreciarse en cualquie~
visita de inspección.

f) De los restantes supuestos previstos en la Instrucción
General de Lotenas y de cualquier otra responsabilidad que se
derive del resultado de su gestión. .

An. 5.° Los titulares de las Administraciones de la Lotena
Nacional están obligados a la constitución de la correspondiente
fianza que garantice las responsabilidades previstas en este Real
Decreto. en la Instrucción General de Lotenas y las demás que
pudieran derivarse del resultado de su gestión.

El afianzamiento se formalizará mediante póliza de seguro
contratada con las Entidades aseguradoras, que el Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado determine y en las
condiciones que se establezcan. Asimismo, podrá autorizarse como
garantia supletoria o complementaTla el depósito en efectivo y el
aval bancario.

La~ fianzas, cualquiera Que sea la forma en que estén constitui·
das, se entenderán siempre afectas no sólo a la gestión de los
propios administradores, sino también a la de sus empleados y de
las personas que por enfennedad o ausencia leS s.ustituyan.

CAPITULO 11

Clas{ficación .de las Administraciones de la Lotería Nacional

Art. 6.0 l. Las Ac:lininistraeiones de la Lotería Nacienal
serán clasificadas por el Organismo Nacional de Lot~rías y Apues
tas de~ Estado .en inte¡rales, mixtas y especiales:
. a) Serán integrales .las que en local independiente, vendan

exclusivamente la Loteria Nacional. No obstante, las Administra·
ciones integrales vendrán óblipdas a comercializar otros juegQs
cuando así se acuerde por el Organismo Nacional de Loterlas y
Apuestas del Estado.

b) Serán mixtas las que•.además, puedan vender en dicho Ioa!l
otros productos autorizados pormenorizadamente por el Orga;.
nismo Nacional de Loterias y Apuestas del Estado y que, en ningun
caso, podrán estar relacionados con juegos de azar.

e) Serán especiales aquellas a las que. estando instaladas en el
interior de recintos o locales públicos o privados, se les otorgue tal

, ~lifica~ión.

2. El carácter intelrat. mixto o éspecial sera determinado en el
orrespondiente pliego de condiciones.

CAPITULO 111

Procedimiento de selección

Art.7.0 a) Los titulares de las Administraciones de la Lotería
Nacional se seleccionarán mediante el procedimiento de concurso
público que se anunciará en el «Boletín Oficial del Estado». salvo
lo dispuesto en los artículos 13 r 14.

,Podrán participar en los concursos para ser titulares de Admi
nistraciones de la Lotería Nacional, las personas fisicas españolas
que~ teniendo plena capacidad de obrar. no se hallen comprendidas
en ~una de las circunstancias enumeradas a continuación:

l. Formar parte del personal al servicio de la Administración
del Estado y de sus Orpnism~ Autónomos, Administraciones de
las Comunidades Autónomas y de los Orpnismos de ellas depen·
dientes. Corporaciones Locales. Seguridad Social. Empresas Públi·
cas y demás personal comprendido en el artículo 2.° de la Le)
53/1984, de 26 de diciembre. salvo lQ dispuesto ~n el apanado b)
del Presente articulo. .

2. Estar procesado o~ condenado por sentencia firme por
.delitos de falsedad o contra la propiedad.

3. Haber sido declarádo en ~ulebra o en concurso de acreedo
res, mientras no fueran rehabilItados. o insolventes fallidos en
cualquier procedimiento.

4. Haber sido cesado por sanción firme como titular de una
Administración de la Lotería Nacional.

S. Haber sido titular de Administración de la Lotería Nacional
que haya sido transmitida «intervivos» o cuya autorización hubiese
quedado extinguida por causas imputables al mismo.

6. Ser titular de otra Administración de la Lotería Nacional.
establecimiento de Apuestas Mutuas Deportivas·Benefkas. estacio-
nes sunidoras de gasolina. expendedurías de Tabacos o cualquier
otro producto monopglizado o comprometido. salvo lo dispuesto
en el apartado b) de este articulo.

b) En Jos casos 1 y 6 del apartado anterior, el concursante.
deberá comprometerse expresamente a solicitar la excedencia o
renunciar a la titularidad del establecimiento, en caso de· ser
designado.

cl Los concursantes se comprometerán a efectuar las ventas'
minimas por saneo. que figuren en el correspondiente pliego de
condiciones. Dicho mínimo podrá ser objeto de revisión, con
cmeter general, en función de la evolución de las ventas medias
a nivel nacional.

d) La presentación a los concursos de provisión supondrá la'
aceptación de lo dispuesto en el presente ReaJ Decreto y en las
bases del concurso de que se trate.

An. 8.0 Los pliegos de condiciones' de la convocatoria canten·
dtán las normas básicas que serán de aplicación. así como los datos
y documentos que deberán aponar los oferentes. En todo caso, se
referirán, entre otros,a los siguientes aspectos:

a) Fianza provisional o aval bancario por cada local presen
tado, así como cantidad y forma en la que deba consignarse.

b) Documentación sobre disponibilidad del local. en la forma
y con los requisitos que se establezcan. .

c) Fijación del importe mínimo de ventas a que se refiere el
artículo 7. c).

d) Procedimiento de actuación de las Comisiones Asesoras.
e) Lugar de presentación de las ofertas.
f} Puntuación adicional, que podrá otorgarse a los administra·

dores que panicipen en el concurso, para proveer otra Administra·
ción y condicione~ de adjudicación de dicha puntuación.

An. 9. 0 Como órgano colegiado encargado de emitÍt" informe
sobre el valor comercial de los locales, propuestos en su demarca
ción por los concursantes. se crea en cada Delegación de Hacienda
lina Comisión Asesora que estará integrada por los siguientes
miembros;

Presidente: El Gobernado'r Civil.
Vicepresidente: El Delegado de Hacienda.
Secretario: El Jefe de la DependenCia de Relaciones con los

Contribuyentes. I

. Vocales: Cuatro funcionarios deSIgnados por el Presidente de la
Comisión.

Art. 10. l. A la vista de los informes de las Comisiones
Asesoras y las condiciones qu~ en cada convocatoria puedan
establecerse~ de las solicitudes y documentación aportada y, en su
caso. pruebas que se practiquen, el Organismo NaCional de Loterías
y Apuestas del Estado propondrá, de entre todos los concursantes,
la pérsona que estime más adecuada. para el desempefio de cada
una de las Administraciones de la Loteria Nacional, objeto del
concurso, teniendo en cuenta el conjunto de la personalidad y
condiciones de los concursantes., ubicación y caracteristicas del
local con el que se ha concurrido.
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2. Los concursos podrán resolverse por municipios y, en su
caso, por zonas de población diferenciadas. Cuando las circunstan
cias lo aconsejen, Jos concursos podrán ser declarados desiertos
total o parcialmente.

3. Si resuelto el concurso. no hubieran sido cubienos distritos,
zonas o núcleos de población, que a juicio del Organismo Nacional
de Loterías y Apuestas del Estado debieran contar con Administra
ción de la Lotería Nacional. se podrá proceder a la convocatoria de
concursos especificos con pliegos de condiciones acordes con las
necesidades del servicio.

Art. 11. l. Publicada la resolución del concurso y transcu·
rrido el periodo de impugnación se procederá, en su caso, a la
designación. - .:

2. En el plazo de tres meses, a partir de la notificación de la
designación, -el interesado habrá de aportar:

Alta en Licencia Fiscal.
En su caso, documentación acreditatÍva de haber obtenido la

excedencia o tener aceptada la renuncia a que se n:f¡.ere el artícu·
lo 7.

Constitución de las fianzas o avales a que se refíere el articu-
lo 5. .

Documentación que acredite suficientemente la adecuación del
local a lo fi~urado en la documentación aneja a la instancia~

DeclaracIón del interesado en orden al cumplimiento de los
restantes requisitos relativos a la legal apertura del establecimiento,
a la que se unirá la documentación que al respecto se le requiera.

3. Cumplidos taJes trámites y a reserva de la inspección previa
que al respecto pueda ordenar el Organismo Nacional de Loterías
y Apuestas del Estado, se procederá a la autorización de apertura
y al envio de consignación de billetes. procediéndose. asimismo. a
la devolución de la fianza a que se refiere el articulo 8.

4. Si transcurrido el plazo de tres meses citado. no se hubieran
cumplido los requisitos exigidos en este aniculo, se producirá la
caducidad de la designación y se procederá a la ejecución de la
fianza a que se refiere el articulo 8.

CAPITULO V

Traslados y transmisiones
Art. 12. El Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del

Estado podrá autorizar traslados de Administráciones de la Loteria
Nacional dentro de la misma población y zona, siempre Que ello
suponga una sensible mejora del emplazamiento comercial. A tal
efecto, se instruirá el correspondiente expediente en el Que deberá
constar el informe de la Comisión Asesora creada en el artículo 9
y el anuncio de la solicitud en el «Boletín Oficial de la Provincia».

El Ministerio de Economía y Hacienda fijará los casos y
condiciones en que pueda ser autorizada la instalación de sucursa
les provisionales afectas a una Administración de la Loteña
Nacional. .

Art. 11 l. Previa renuncia del titular se podrá designar, en
los casos, condiciones y forma que establezca d· Ministerio de
Economía y Hacienda, nue\"1) titular de una .Administración a la
persona que proponga el renundante de entre su cónyuge, padres,
hijos o nietos.

2. Tal designación del Organismo Nacional de, Loterías y
Apuestas del Estado sólo procederá si, además, se cumplen los
siguientes requisitos:

a) Sustituir con titulo bastante en derecho al Administrador
en la propiedad o relación arrendaticia del local donde estuviese
instalada la Administración' de la Loteria Nacional.

b) Cumplir los requisitos en cada momento vigentes para
ostentar la titularidad de uaa Administración de la Lotería Nacia.
nal.

c) Venir colaborando efectivamente en las tareas de la Admi·
nistración durante un período de tiempo.superior a los cinco años
inmediatamente anteriores a la propuesta. -

d) Ser superior a diez años la titularidad con carácter defini·
tivo del renunciante. A tal efecto, se computarán sucesivamente los
periodos en que el titular lo hubiera sido con carácter definitivo en
una o varias Administraciones.

3. Si no existieran familiares con las condiciones a que se
refiere el número 1 de este artículo, la propuesta y consiguiente
designación podrá hacerse a favor de algún hermano del titu1ar,
siempre que el mismo reúna los requisitos del número anterior.

4. El procedimiento de designación previsto en este artículP se
efectuará, en su caso, previa instrucción del correspondiente
expediente que habrá de ser anunciado en el «Boletín Oficial del
Estado».

Art. 14. 1. Por fallecimiento del adminisll'ador se pudra
nombrar nuevo titular a la persona que aquél hubiera señalado en
documen~o público de entre su cónyuge, padres, hijos o nietos y

que hubiera colaborado efectivamente en las tareas de la AdminIS
tración durante un período de tiempo superior a cinco años
inmediatamente anteriores al fallecimiento. salvo que la titularidad
del fallecido. no excediera de dicho período. en CUYlI caso se exigirá.
que la colaboraCIón se haya prestado durante todo el periodo.

2. A tal efecto. la persona propuesta deberá solicitar el
nombramiento en el plazo de un mes desde el fallecimiento.

3. Si no existieran los familiares a que se refiere el número 1
de este aniculo. la propuesta y consiguiente designación podrá
hacerse a favor de algún hermano del titular.

4. En todo caso será necesario que se cumplan los restantes
requisitos previstos en el número 2 del artículo anterior.

S. Si no mediara propuesta de desigrurción o aquélla hubiera
recaído en persona que no reuniera los requisitos previstos en este
artículo. se procederá al cierre de la Administración.. Igualmente se
procederá, si no hubiera solicitadó el nombramiento en el plazo
previsto en el número 2.

6. El procedimiento de designación previsto en este artículo se
efectuará, en su caso. previa instrucción del correspondiente
expediente Que habrá de ser anuDciado en el «Boletín Oficial del.
Estado».

CAPITULO VI

Causas de revocación
Art. 15. L Sin perjuicio de lo previsto en la Instrucción

General de Loterías, en especial en su articulo 302 y concordantcs.
podrá ser retirado el nombramiento de los Administradores y.
consiguientemente. cerrada la Administración de la Lotería Nacio
nal por resolución del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas
del Estado fundada en alguna de las causas siguientes:

a) Pérdida de la disponibilidad del local o cierre del mismo
con independencia de las l;3usas que lo hayan originado.

b) No ajustarse a las previsiones de la vigente Instrucción
General de Loterías para el cierre temporal del establecimiento o
cese de la actividad. .

e) Pérdida O incumplimiento de los requisitos exigidos para
ser Administrador de conformidad con el articulo 7.

d) No alcanzar el volumen anual de ventas durante tres años
consecutivos o cinco alternos que al respecto fije el Organismo
Nacional de Loterias y Apuestas del Estado en función de las
ventas medias por habitante y áño. A tal efecto, se tendrá en
consideración el censQ de la población del municipio donde esté'
ubicada la Administración· de la Lotería Nácional.

e) Ser responsable por acción u omisión de perjuicios al
Organismo o a otras Administraciones de la Lotería Nacional.
Todo ello con independencia de la obligacíón de ind~mnizar por
los daños y pe!'.iuicios causados.

t) Incumplimiento reiterado de las instrucciones recibidas en
orden a la administración, gestión, 'régimen comercial y de tesore·
na.

g) Efectuar anuncios o reclamos publicitarios sin prevía auta.
rización del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado.

h) Falta de garantías, avales o fianzas exigidas.
i) Incumplimiento de la obligación de desempeñar directa-

mente la Administración. I

j) Las demás causas previstas en la vigente Instrucción Gene·
ral de Loterias. . .

2. La rescisión poral$una de las causas sei\aladas en eJ
apartado anterior, exigirá la Instrucción del correspondiente proce
dimiento, en, el que se dará audiencia al interesado.

Iniciado el procedimiento, el Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado podrá acordar, cautelarmente, la suspensiól1 o·
cierre de la Administración.

3. En el caso previsto en el número l. d) de este artículó, en
atención a circunstancias excepcionales, el Organismo Nacional de
Loterias y Apuestas del Estado podr;\ acordar la concesión de un
periodo de hasta dos años para que se recupere la actividad
comercial de la Administraci6n de la Loteña NaciOnal afectada.

. DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera-Las Administraciones de la Loteria Nacional cuyos

titulares lo sean actualmente en propiedad y en tanto se mantenga
la misma titularidad y ubicación, podrán optar por el regimen
establecido en el presente Real De<retoen· el plazo de seis meses
désde su entrada en vigor. con todos ios. derechos y obligaciones
que en él se comprenden, incluidos los derechos que se derivan- de
la aplicación de los articulos 5, 12, 13 Y l••

Segunda.-l. Los actuales administradores interinos podrán
ser designados con carácter definitivo, si en el momento en el que
se les otorgó el nombramiento en interinidad, hubieran reunido los
requisitos previstos en el número 2 del artículo 13 o en los números
2 y 4 del artículo 14. siempre que no se encuentren incursos en
alguno de los supuestos del punto a) del ártículo 7.
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JUAN CARLOS R.

El Mhlistro de Economu.; y Haciend.•.
MIGUEL BOYER SALVA.OOR

13082 ORDEN de 4 de julio de 1985 sobre fijac;á" del
derecho compensaTorio l'ariah/e para la ilJ1/WI'IOOÓI1
de productos someTidos a este régimcn.

Ilustrísimo señor:
De conformidad -con el anículo octavo deJ.Decff"to 3211/1972.'

de 23 de noviembre, y las Ordenes de Hacienda de 24 de mayo de
1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho compensatorio variable para
las imponaciones en la Península e islas Baleares de los productos .
que se indican es la que a continuación se detalla para los mismos:

de la Resolución ni concederse por períodos superiores a nueve
meses desde la misma. -

Novena.-EI artículo 10 de la vigente Instrucción General de
Loterías tendrá la siguiente redacción:

a) Solamente podrán ser declarados nulos los bil1etes de la
Lotería Nacional q\le no hayan sido re<:ibidos por las correspon
dientes Administraciones de la Lotena Nacional.

b) Los billetes -oobrantes por falta de venta. así como los que
sean declarados nulos quedarán por cuenta del Tesoro Publico.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Se au~riza .1' Ministerio de Economía y .Ha~i.enda

para dictar las disposiciones necesarias para .la aplicaclOn y
desarrollo de lo dispuesto tn el presente Real. Decreto.

Segunda.-EJ presente, Real Decreto entrará e:n vigor al día
siguiente de Su publicación en el «Boletín O~clal 4el Estadm)
excepto las previsiones ~e~ -artículo 2 que ~ntrara e~ vigor cuando
así Sct acuerde por el MIDl~tro de Economla y,Haclenda.

Dado en Madrid. 11 de junio de 1985.

Posición eSladistirll PCS<.'las
Tm n"la

03.01.23.1. . 35.000
03.QI.23.2 . '35.000
03.01.2.7.1 35.000
03.01.27.2 35.000
03.01.31.1 35.000
03.01.31.2 ·35.000
03.01.34.1 35.000
03.01.34.2 35.000
03.01.83.0 35.000
03.01.83.5 35.000

03.01.21.1 10
03.01.21.2 10
03.01.22.1 10
03.01.22.2 10
03.01.24.1 10
03.01.24.2 10
03.01.25.1 10
03.01.25.2 10
03.01.26.1 10
03.01.26.2 10
03.01.28.1 10
03.01.28.2 10
03.01.29.1 10
03.01.29.2 10
03.01.30.1 10
03.01.30.2 10
03.01.32.1 10
03.01.32.2 10
03.01.34.3 10
03.01.34.9 10
03.01.83.1 10
03.01.83.6 10 "

03.01.80.1 35.000
03.01.80.2 35.000
03.01.83.4 35.000
03.01.83.9 35.000

03.01.37. 10
03.01.37. 10
03.01.83. 10
03.01.83. 10

Producto

Sardinas frescas o reftigeradas ..

Bonitos y afines (fres€os o refri-
gerados) .

Atunes ('1os demás) (frescos o
refrigerados) .

Albacoras o atunes blancos (fres
cos o refrigerados) ...

A tal eiecto. deberán presentar en el OrganIsmo NaCIOnal de
Loteria~ y Apuestas del Estado la correspondiente solicitud, jumº
con la documentación acreditativa del cumphmiento de dichos
requisitos en el plazo de un mes a p~ir ce la ~ntrada en v~or de
este Real Decreto. Se- entenderá que han cumplido los indicados
requisitos. los designados interinos al amparo de Jo dispuesto en el
Decreto 2061/1974, de 27 de junio. A tos designados al amparo de
esta_ disposición les será de .aplicación el tigimen establecido en el
presente Real Decreto.

2. Los actuales administradores interinos que no preS:fnten la
solicitud y aquéllos a los que no les fuet1l de aplicación'.'el número

-anterior, deberán coriéursar "en la -primera convocatoTÍaque se
aD\U1cie, debiendo cesar en la interinidad si no resultara.o desip;na
dos .alamparo·de la m~sma, procediéndose al cierre de la A4mmis
traclón. '. .

Al efecto y en atención a la gestión comercial desarrollada se les
otorgará, en su caso, una puntuación adicional coQ,Sistente en un S
por 100 sobre la puntuacIón que le hubiera asignado .la Comisión
Asesora, por cada aIlo o fracción en que hubiera ostentado la
titularidad. ,

Dicho porcentaje sólo procederá cuando concurran ofenando el
mismo l~l en que esté ubicad81a Administración cuya titularidad
.ostenten interinamente. '

DISPOSICIONES ADICIONALES

Wmera.-a) Con !=arácter excepcional y siempre que medie
causa que justifique la no provisión en propiedad, el Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado podrá proponer al
Ministerio de Economía y Hacienda nombramientos provisionales
por un periodo máximo de tres años. Dicha causa deberá quedar
perfectamente identificada en el expediente y en el documentó de
designación.

b) El designado provisionalmente habra de reunir la's condi-
ciones que se exigen para 'ser designado en propiedad.

c) L'\ designación provisional será revocada:

Por las causas señaladas en el artículo 15.
Por incurrir en alguno de los supuestos del articulo 7 y en los

demás CéSOS previstos en la vigente Instrucción General de
Loterías.

Por haber desaparecido la causa que justificó la no provisión en
propiedad. .

Por el transcurso del plazo de tres años.
Segunda.-EI contenido del articulo 3 será de aplicación _tanto a

las Administraciones. existentes a la entrada en vigor del presente
Real Decreto como ajas que puedan proveerse con posterioridad.

Tercera.-Se crea la Administración Central de la Lotería Nacio
nal, que será gestionada directamente po¡' la _Gerencia de la Lotería
Nacional. -

Cuana.-EI Organismo Nacional de Loterias y Apuestas del
Estado podrá autorizar a las Administraciones de la Lotería
Nacíonal para expedir participaciones en determinados soneos, en
la forma y condiciones que reglamentariamente se establezcan.

No obstante, la expedición de participaciones con anterioridad
a la autorización o SlO sujeci6na las normas de aplicación. será
considerada falta muy grave conforme al anículo 302 .de la
Instrucción General de Loterías. .

Quinta.-Por el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado se dictarán las normas que regulen la posibilidad de que una
Administración pueda entregar a otra, para su venta, billetes de su
consi¡nación dándolos de baja .en ella.
. sexta.-Para la fijación de los importes mínimos de venta y

porcentajes a que se refIere este Real Decreto se utilizarán las
estadisticas elaboradas al efecto por, la Gerencia de la Lotería
Nacional. ... ..

AsUnismo. para la determinación <iel número de habitantes de
los municipios se considerará..el Censo de población vigente al 31
de diciembre del año anterior.

Séptima.-l. La colaboración efectiva a que se refieren los
anículos 13 y 14 habrá de probarse documentalmente" siendo
medios de prueba preferentes los· siguientes: -

Certifica~ión del OrJ!lnismo Nacional de LÓterí~s y Apuestas
del Estado, de la Delegación de Hacienda o, en su caso, del Alcalde
de la localidad en que esté ubicada 1a Administración.

El haber sustituido reglamentariamente -al titular en los supues
tos de ausencia o enfermedad..

El haber sido dado de alta en la Seguridad Social por el titular
de la Administración.

2. En ningún caso, la prueba testifical será suficiente para
acreditar la colaboración efectiva.· -

Octava.-EI mínimo de ventas por sorteo a que se refiere el
apanado e) del artículo 7 podrá ser dispensado excepcionalmente
por el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado
previa petición motivada del administrador interesado. Dicha·
dispensa no podrá surtir efectos anteriores a la fecha de notific~ción


